
Corresp. Expte.- D-00492/22.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N ZA 13568

Artículo-1 º :-Convalídase el Convenio de Adhesión al Plan Argentina Hace, para la 
ejecución del proyecto "INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL PARTIDO 
DE LANUS", suscripto el día 2 de junio de 2022 entre la Secretaría de 
Obras Públicas dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la 
Provincia de Buenos Aires, representado por el Arquitecto D. Carlos 
Augusto RODRIGUEZ y la Municipalidad de Lanús, representada por 
el Señor Intendente Municipal Néstor Osvaldo GRINDETTI, que tiene 
por objeto brindar asistencia financiera para la ejecución del proyecto 
mencionado por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CON 
CERO CENTAVOS($ 283.958.000,00.-), cuyo Convenio y sus Anexos 
1, 11 y 111 forman parte integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-20 :-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 11 de octubre de 2022.-

"2022 - Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 4208
DE FECHA 12 OCT 2022

Registrada bajo el N° 13568.........................
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